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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07741/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206684449]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206684450]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, misma que fue registrada con el número de folio 00058/MARTIPIR/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"SOLICITO EL ACTA DE CABILDO CERTIFICADA EN VERSION PDF DONDE SE NOMBRA Y PROTESTA EL CARGO COMO DIRECTORA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES A LA MAESTRA SARA JANET DE LUCIO MARTINEZ COMO DIRECTORA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES Y COPIA EN VERSION PDF DE SU NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE; ADEMAS DE LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO QUE ACREDITA QUE DEJARA EL CARGO DE PROFESORA O SUBDIRECTORA. MIENTRAS DESEMPEÑA EL CARGO DE DIRECTORA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206684451]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El trece de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO ENVIARLE EL ACTA DE CABILDO NÚMERO 1 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2025 DONDE SE NOMBRA Y TOMA PROTESTA LA LIC. SARA JANET DE LUCIO MARTINEZ, ASI COMO COPIA DE SU NOMBRAMIENTO. A SU VEZ LE INFORMO QUE REFERENTE A LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO QUE ACREDITA QUE DEJARA EL CARGO DE PROFESORA O SUBDIRECTORA. MIENTRAS DESEMPEÑA EL CARGO DE DIRECTORA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES, NO SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA, ASÍ QUE LE RECOMIENDO SOLICITARLA AL ÁREA CORRESPONDIENTE O DIRECTAMENTE A LA LIC. SARA JANET DE LUCIO MARTINEZ 
…”

Además, adjuntó los siguientes archivos:

· 00058.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el que remite la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado.
· 1.ACTA 01 ORDINARIA.pdf: Contiene del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Sujeto Obligado 
· NOMBRAMIENTO EDUCACION.pdf: Corresponde al Nombramiento de la Servidora Pública mencionada en la solicitud
· documento de educación.pdf: Oficio suscrito por el Subdirector Escolar de la Zona No. 36 del SEIEM, por el cual informó que la servidora pública no labora en una institución educativa a partir del primero de mayo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc206684452]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“EL SUJETO OBLIGADO. CONTESTA DE MANERA PARCIAL, LA INFORMACION REQUERIDA, ADEMAS SE ANEXA DOCUMENTO SIN FIRMA Y SIN CUMPLIR CON LO SOLICITADO. " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“De manera evasiva el sujeto obligado no responde a la solicitud de que se nos proporcione en formato pdf la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO DE LA SERVIDOR PUBLICO SARA JANET DE LUCIO MARTINEZ QUE ACREDITA QUE DEJO EL CARGO DE PROFESORA O SUBDIRECTORA MIENTRAS DESEMPEÑA O ESTA DESEMPEÑANDO EL CARGO DE DIRECTORA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES DESDE SU NOMBRAMIENTO.” (Sic)

El Particular adjuntó el Oficio del Subdirector Escolar de la Zona No. 36 del SEIEM mencionado en el Antecedente anterior.

[bookmark: _Toc206684453]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc206684454]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07741/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206684455]b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc206684456]c) Informe Justificado. Tanto el Sujeto Obligado como el Particular fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

[bookmark: _Toc206684457]d) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
[bookmark: _Toc206684458]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206684459]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206684460]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc206684461]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc206684462]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, de la Directora de Educación lo siguiente:

1. Acta de cabildo donde se nombra y protesta el cargo como Directora;
2. Nombramiento, y
3. Licencia sin goce de sueldo que acredita que dejara el cargo de profesora o subdirectora, mientras desempeña el cargo de Directora.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó un Acta, el nombramiento y un oficio con datos clasificados, derivado de ello el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular se inconformó únicamente porque se le entrego un oficio sin firma y por la falta de la licencia sin goce de sueldo, es decir no se inconforma por lo que hace a los puntos 1 y 2 previamente mencionados, así no se hará ningún pronunciamiento respecto de estos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc206684463]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206684464]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, respecto a la entrega de información incompleta.

Ahora, por lo que hace a las licencias, es de señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 86 señala los derechos de los servidores públicos dentro de los que se encuentra el de obtener licencias, así como de disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad; estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo.

Derivado de lo anterior, se entiende que la intención del Particular es obtener el documento por medio del cual la Directora de Educación y Bibliotecas, solicitó licencia en su anterior trabajo para ocupar el presente cargo.

En ese sentido, es de recordar que en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente señaló hacer entrega de la respuesta proporcionada por el Secretario del Ayuntamiento quien manifestó no contar en sus archivos con tal documento, razón por la cual se observa que el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas que pudieran haber contado con lo solicitado, tal como lo es la Dirección de Administración y Recursos Humanos, la cual tiene sus atribuciones establecidas en los artículos 163 y 164 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides dos mil veinticinco dentro de las que se encuentra la de planear, organizar y supervisar la correcta distribución de los recursos humanos; lo anterior, por medio de la Coordinación de Recursos Humanos la cual tiene como atribución efectuar el proceso de contratación.

De tal situación, se presume que la Coordinación de Recursos Humanos, en caso de contar con lo requerido puede ser la unidad administrativa la que cuente con ello, pues la información podría obrar en el expediente laboral de la Directora de Educación y Biblioteca, por lo cual se observa que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

De tal circunstancia, lo procedentes es ordenar que el Sujeto Obligado realice una búsqueda congruente y exhaustiva de la licencia solicitada, que si bien es cierto la misma la debió generar su anterior patrón, se presume con el oficio entregado en respuesta suscrito por el Subdirector Escolar de la Zona No. 36 del SEIEM, que el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides puede contar con el documento requerido, ya que en un principio cuenta con este oficio y dentro de este se informó que la servidora pública dejo de laborar en la primaria que ahí se cita hasta el primero de mayo de dos mil veinticinco.

Aunado a lo anterior, dentro de los motivos de inconformidad, se observa que el Particular se inconformó de que el oficio arriba mencionado se entregó sin firma, sin embargo de la revisión del documento se advierte que fue entregado en versión pública, en donde testó los siguientes datos:

· Clave Única de Registro de Población;
· Registro Federal de Contribuyentes, y
· Firma de servidor público.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos

Al respecto, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de la firma en un documento público, es decir, en su calidad de servidores públicos; por lo que, si bien la firma es un dato personal confidencial, lo cierto es que, en el presente caso, la firma en el oficio le da validez y permite verificar que fue emitido por autoridad competentes.

Conforme a lo anterior, la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que fue emitido por un servidor público en funciones.

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma de los servidores públicos plasmado en el oficio, pues le da validez al mismo al permitir verificar que fue emitido por autoridad competente.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó un oficio, en donde testó datos de naturaleza pública, a saber, la firma de servidores públicos, por lo que, deberá entregarlo de nueva cuenta en donde deje visible dicho dato y únicamente clasifique el Registro Federal de Contribuyentes y la Clave Única de Registro de Población.


Razón por la cual, la firma que se encuentra en el oficio entregado en respuesta no debió ser testada, ya que se puede observar que corresponde a un servidor público en ejercicio de sus funciones, que si bien corresponde a otro sujeto obligado, lo cierto es que dicha firma da validez al documento y por lo tanto se debe entregar de manera visible.

 Además cabe hacer la aclaración de que el Ayuntamiento, no entregó Acuerdo alguno que aprobara la clasificación de los datos considerados como confidenciales, por lo que no se advierte un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa encuadre en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la materia en su artículo 143 y únicamente se crea incertidumbre jurídica en relación a lo entregado. 

Así, no es procedente la clasificación sin el Acuerdo correspondiente tal como lo realizó el Sujeto Obligado, pues no se advierte un análisis de los datos eliminados y sólo crea incertidumbre, pues no es posible deducir que datos son tachados en cada documento.

Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la versión pública, deberá ser analizada de manera específica y autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia,  ya que sólo se observa un documento ilegible, incompleto y tachado, por lo que lo procedente es ordenar el oficio mencionado con la firma visible, así como el  Acuerdo por el cual se sustente la versión pública de los datos que si encuadran en el supuesto de clasificación.

[bookmark: _Toc190857068]Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc206684465]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00058/MARTIPIR/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 07741/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información faltante.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no entregó los documentos en lo que consta lo que es de su interés ya que no realizó una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que pueden contar con lo solicitado, además de que la firma en el oficio entregado en respuesta debe ser visible. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc190857069][bookmark: _Toc206684466]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides a la solicitud de información 00058/MARTIPIR/IP/2025por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07741/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, a efecto de que, remita a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos con los que contara al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente: 
1. La licencia sin goce de sueldo de la Directora de Educación y Bibliotecas, en su calidad de servidora pública de la escuela primaria “Alberto Terán”, que cubra el periodo del siete de enero al treinta de abril de dos mil veinticinco.

2. El oficio entregado en respuesta, suscrito por el Subdirector Escolar de la Zona No. 36 del SEIEM, con la firma visible.

Junto con la información que se ordena entregar, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que, no cuente dentro de sus archivos con la licencia ordenada en el punto 1 por no haber sido proporcionada por la servidora pública, deberá de hacerlo del conocimiento de la persona recurrente de manera precisa y clara. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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